
 

CERTIFICACIÓN 

 

          La Autoridad Municipal que suscribe, CERTIFICA que es factible el 

suministro de agua potable al lote que a continuación se detalla, en los 

términos establecidos por las Ordenanzas Nº 2141 y Nº 2209 y modificatorias, 

sobre régimen de agua potable (tarifas, cargos especiales, etc): 

 

 Inmueble identificado con la  P.I.I. N° 061100-030074-0001, situado en 

Calle Ángel Bon entre calles Italia y Silvestre Begnis de la localidad de 

San Justo (S.F.) 

 

Ente Prestatario: MUNICIPALIDAD DE SAN JUSTO. 

 

 El Municipio asume el compromiso de ejecutar las obras y/o tareas 

necesarias, para garantizar la prestación del servicio al momento de alcanzar 

las 40 viviendas un 80 % de ejecución. 

 

 En San Justo (Sta Fe), y para ser presentado ante el Ministerio de 

Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, se extiende la presente 

certificación, a los veinte días del mes de Julio del año dos mil veintiuno.--------- 

 
 
 

 


